
 

 

Primera Sesión Extraordinaria del Pleno 2025 

Consejo Consultivo Nacional de la Sociedad Civil 

Subsecretaría del Interior 
 

Fecha  13-06-2025 

Hora Inicio  10:32 horas 

Hora Termino  11:37 horas 

Lugar  Vía Telemática Plataforma Zoom  

 
Asistentes  

1. Marcela Vega, Secretaria Ejecutiva COSOC, Unidad de Género 

y Participación Ciudadana. 

2. Moira Jaramillo, Unidad de Género y Participación Ciudadana 

3. Fernando Sánchez, Presidente COSOC y Director Grupo 

Temático Prevención y Persecución al Tráfico de Drogas. 

4. Jorge Zambrano, Vicepresidente COSOC y Director Grupo 

Temático Seguridad Pública. 

5. Patricio Hernández, Consejero Grupo Temático de Prevención 

y Persecución al Tráfico de Drogas. 

6. Álvaro Silva, Consejero Grupo Temático Prevención y 

Persecución al Tráfico de Drogas. 

7. Regulo Montecinos, Consejero Grupo Temático Seguridad 

Pública. 

8. Maritza Orellana, Consejera Grupo Temático Seguridad 

Pública.  

9. Juan Carlos Tiznado, Consejero Grupo Temático Seguridad 
Pública. 

10. Jimmy Riffo, Consejero Grupo Temático Seguridad Pública. 
11. Marta Loyola, Consejera Grupo Temático Emergencias y 

Bomberos. 

12. Rosa Hernández, Consejera Grupo Temático Emergencias y 

Bomberos. 

13. Lientur Alcaman, Consejero Director Grupo Temático 

Ciberseguridad.  

14. Carlos Montoya, Consejero Grupo Temático de 

Ciberseguridad. 

15. Marisol Rivera, Consejera Grupo Temático Ciberseguridad. 

Consejeras/os Excusados 1. Juan Carlos Subercaseaux, Consejero Grupo Temático 

Bomberos y Emergencias. 

2. Hilda Cáceres, Consejera Grupo Temático Seguridad Pública. 

3. Jorge Vergara, Consejero Grupo Temático Emergencias y 

Bomberos. 

4. Mario Rojo Lara, Consejero Grupo Temático Bomberos y 



 

 

Emergencias.  

5. Yolanda Cárdenas, Directora Suplente y Consejera Grupo 

Temático Emergencias y Bomberos. 

Consejeras/os  No excusados 1. Carmen Gloria Olivares, Consejera Grupo Temático Seguridad 
Pública. 

2. Luisa Quezada, Consejera Grupo Temático Ciberseguridad. 

3. Juan Carlos Lara, Consejero Grupo Temático Ciberseguridad. 

4. Marly  Mancilla, Consejera Grupo Temático Prevención y 

Persecución al Tráfico de Drogas. 

5. Yessica Saldivia, Consejera Grupo Temático Prevención y 

Persecución al Tráfico de Drogas. 

6. Priscilla Vidal, Consejera Grupo Temático Prevención y 

Persecución al Tráfico de Drogas.  

7. Delia Poza, Consejera Grupo Temático Prevención y 

Persecución al Tráfico de Drogas. 

 
1. Saludo de bienvenida 

La Secretaria Ejecutiva del COSOC, Marcela Vega Fernández, inicia la sesión dando la bienvenida a todas y 
todos los Consejeros presentes en la actividad, agradeciendo el compromiso y el tiempo dedicado al trabajo 
que el Consejo realiza. Trasmite el cordial saludo del Subsecretario del Interior, Victor Ramos Muñoz y de la 
Jefa de Unidad de Género y Participación Ciudadana, Paz Ahumada Muñoz, quienes están en conocimiento 
del trabajo que realiza el COSOC y agradecen la disposición para comentar el borrador de la Cuenta Pública 
del Ministerio del Interior.   

Informa además que por motivos de salud y compromisos laborales, algunas Consejeras y Consejeros no 
podrán estar presentes en esta sesión.  Agrega que varios miembros del Consejo se encuentran atravesando 
algunas situaciones de salud enfermedades, lo que ha repercutido en generar el quorum suficiente para dar 
inicio a la sesión.    

El Presidente del COSOC, saluda y agradece la presencia de todas y todos los Consejeros del COSOC. Indica 
que esta instancia es la penúltima en que se reunirán y que tienen una misión. Plantea además que el correo  
fue enviado oportunamente por la Secretaria Ejecutiva, adjuntando el borrador de la Cuenta Pública para 
tomar conocimiento y realizar comentarios al documento.  Asimismo, indica que espera que las y los 
Consejeros lo hayan leído y se tenga algunos antecedentes para comentar. Considerando que esto es un 
voluntariado pero también tiene una parte de responsabilidad, pero a esta hora ya se ha reunido el quorum 
suficiente de Consejeras y Consejeros para iniciar esta labor. Expresa su deseo de tener una buena jornada.   

 
2. Temas a tratar  

  

I. Saludos y Presentación de sugerencias y comentarios al borrador de la Cuenta Pública 
Participativa 
 



 

 

 
a) Presentación de sugerencias y comentarios al borrador Cuenta Pública Participativa Grupo 

Temático Seguridad Pública, Director Jorge Zambrano Araya. 

Comenta lo referente a orden público y seguridad pública interior, presentado en las páginas 
14 y 15 del borrador de la cuenta pública donde se presentan las estadísticas y resultados y 
pareciera que todo está muy bien pero “me hace falta un poquito de autocrítica”, no siendo 
una crítica al gobierno ya que todo se ideologiza de izquierda o derecha, sino que es al país y 
el país está mal en este tema y no hay autocrítica. 

Señala que en la página 15 donde se refiere a Fronteras y Control, las irregularidades 
migratorias  le parece bien que al menos la palabra irregularidad, pero falta qué pasa con esa 
condición de irregularidad y consulta qué se hace “porque no veo la palabra expulsión…como 
que tuviésemos miedo de indicar que tenemos extranjeros no deseables y falta la parte más 
coercitiva”. “La parte más coercitiva pensando en el país, eso falta en la cuenta pública” 

Reitera la falta de autocrítica en la Cuenta Pública. Asimismo, comenta la ausencia de 
soluciones a las problemáticas expuestas, haciendo énfasis en el apartado de irregularidades 
migratorias. Indica que”es la oportunidad que la autoridad deje un precedente para el próximo 
gobierno que venga hay que cambiar la mano, no podemos seguir con esta permisividad”. 
Agrega que, no se habla de lo que ocurre en frontera con Perú y Bolivia sobre los temas de 
incautación de drogas, “… esa parte no está y me gustaría que estuviera y finalizar ese párrafo 
con una solución al ingreso ilegal a Chile”.     

 

Regulo Montecinos, Consejero del Grupo Seguridad Pública.   

Felicita  la representación de don Jorge Zambrano, por la claridad en expresar el sentir del 
grupo temático de Seguridad Pública.   
 
Juan Carlos Tiznado, Consejero del Grupo Seguridad Pública 

Agrega, “la falta de comentarios en puntos que son claves que no se han mencionado en esta 
cuenta pública ni en las anteriores, como por ejemplo todo lo que ha pasado con  Estadio 
Seguro; control de armas y fuegos artificiales, y una serie de planes fracasados que se han 
llevado en práctica como Calle sin Violencia, cierre de comisarías y sobre todo la desaparición 
de carabineros en la calle, que es la primera autoridad fiscalizadora que tenemos en el país y 
que resguarda el orden público en las calles, de presencia y patrullaje, entre otras cosas, no 
sabemos dónde están cincuenta mil funcionarios, no están en la calle, no están haciendo 
prevención del delito ni nada de eso”. Agrega que, “ la aplicación de la ley de municipalidades 
no asegura el éxito en el control delictual porque los inspectores menos estarán facultados para 
combatir la delincuencia y la prevención del delito si carabineros no fueron autorizados…no se 
resuelve con entregar financiamiento a los municipios ya que se trata de personal, 
entrenamiento, vehículos y de años de experiencia”.  

Señala que falta un reconocimiento a lo señalado anteriormente y palabras respecto a cada 
uno de los puntos para que se pueda trazar un plan que en un tiempo definido, que permita 
ver soluciones.  Y suma a lo anterior, la situación migratoria en el país.   



 

 

 
Álvaro Silva, Consejero del Grupo Prevención y Persecución al Tráfico de Drogas. 

Señala que ha revisado el borrador y se refiere al desarrollo de políticas públicas en prevención 
social de delitos. Comenta sobre el programa Lazos e indica que aumentó los recursos, pero no 
observa cambios. Menciona su experiencia con la re vinculación de jóvenes en la comuna de 
Puente Alto, y asimismo, habla de la realidad en Bajos de Mena y el trabajo de la Fundación 
DAR. Señala que las cifras de trasferencias de recursos “no se han visto en el sector”. Agrega 
que, en Puente Alto la delincuencia ha aumentado “siendo que se dice que se está interviniendo 
con mayores recursos los barrios más pobres, pero eso no se ve.”  Plantea que, las cifras 
presentadas en el borrador, no concuerdan con la realidad que observa en su sector, respecto 
a ingresos a programas sociales y re vinculación a establecimientos educacionales.    
 

 
 

b) Presentación de sugerencias y comentarios al borrado Cuenta Pública Participativa Grupo 
Temático Emergencias y Bomberos, Directora Marta Loyola Robles. 
 

 Se abstiene de opinar y comentar. 
 
  

c) Presentación de sugerencias y comentarios al borrador Cuenta Pública Participativa Grupo 
Temático Ciberseguridad, Director Lientur Alcaman Curivil. 

 Plantea “la importancia  de abordar la modernización del Estado, en temas de 
digitalización con todo lo que conlleva la ciberseguridad”. Desarrollar modelos que sean 
capaces de prevenir e incorporar nuevas tecnologías “… entendiendo que la modernización 
del estado va más allá de lo que estamos diciendo”. 

 Comenta que se deben identificar perfiles de riesgo, “me parece que no quedan muy claros 
en el borrador, para los grupos de interés que son los grupos más vulnerables en Chile”. 

 Señala la relevancia de la educación y alfabetización digital, destacando el trabajo que 
realiza la Fundación Educacional Whilolab y haciendo énfasis “en que se requiere más 
apoyo desde el Estado”. 

 Plantea que la Ciberseguridad dice relación también con “las noticias falsas, asunto 
sumamente relevante, que se ha visto cómo en la esfera política pueden utilizar mentiras, 
lo que nos preocupa mucho ya que son ataques directos a la democracia”.  
 
Comentarios de Marisol Rivera, Consejera del Grupo temático de Ciberseguridad 

 Comenta estar de acuerdo con lo expuesto por el Director del Grupo temático de 
Ciberseguridad y agrega que, “a nivel país debiera enfocarse a la educación”. Reitera 
importancia de la educación digital en niñas, niña y adolescente; mencionando que se 
deberían concretar proyectos de seguridad digital en establecimientos educacionales, lo 



 

 

que, en su opinión, se debe plasmar en la cuenta pública.  

 
 

d) Presentación de sugerencias y comentarios al borrador Cuenta Pública Participativa Grupo 
Temático Prevención y Persecución al Tráfico de Drogas, Director Fernando Sánchez Alarcón 

 Agradece el espacio de diálogo del COSOC, puesto que, “permite visibilizar nuestras ideas 
y pensamientos, y de las personas que representamos”. 

 Plantea que “desde hace varios años se percibe un ambiente de intranquilidad, inseguridad 
en todo el territorio nacional. La delincuencia ha aumentado, da la impresión que es más 
fácil venir a delinquir a Chile que en otras partes del mundo”.     

 Reflexiona y releva la importancia de la educación en el desarrollo del país, enfatizando 
en la educación integral, entregada por buenos profesionales “que tengan una renta 
acorde a la responsabilidad y tarea que ellos realizan.” Agrega que a los niños se les debe 
entregar nociones de derecho penal porque están siendo intervenidos por delincuentes 

 Señala que, “la modificación de la justicia, educación y de la ley de extranjería no se 
visibiliza en este borrador, como nos gustaría a todos nosotros”. Agrega que “es fácil 
ingresar al país” y sugiere poner énfasis en esa materia al igual que en las expulsiones. 
Suma a lo planteado que, “la prevención es la mejor política de seguridad”. 

 Plantea que, “hay que chilenizar los protocolos; los acuerdos; las leyes, porque en nuestro 
largo país hay culturas diferentes, la gente del norte es diferente a la del sur y la del sur 
diferente a la del norte, son idiosincrasias distintas, tenemos las mismas leyes para todos 
pero la manera de pensar cambia y ahora más con ciudadanos de otros países”.   
  

 Le gustaría que el Ministro visitará los cuarteles policiales, y observe las diversas realidades 
que se viven según las regiones del país. 

 
 

II. Consultas y opiniones. 

 

 Maritza Orellana, Consejera del Grupo Seguridad Pública. 

Comenta sobre problemática de viviendas, considerando que se vincula con temática de 
seguridad, indicando que no tiene relación con el borrador de la cuenta pública. Al 
respecto indica que  se refiere “a las viviendas que se están entregando, que está mal 
contraída y está generando inseguridad, arriesgando la vida de las personas”. Plantea que 
la situación afecta a la zona norte, en lugares de asentamiento donde se están generando 
socavones y  “por viviendas que están siendo abandonadas por problemas de construcción, 
las cuales están siendo tomadas por migrantes generando otro foco: las tomas y la 
delincuencia”.  Alude a la falta de fiscalización en materia de construcciones de viviendas.  
 



 

 

 Regulo Montecinos, Consejero del Grupo Seguridad Pública.   

Menciona política del Servicio de Vivienda y Urbanización (SERVIU) sobre construcción de 
viviendas sociales en áreas verdes. Se suma a lo mencionado por Maritza, haciendo énfasis 
en las malas construcciones de viviendas y la generación de focos de violencia. 
 
                                                             

 Marisol Rivera, Consejera del Grupo Ciberseguridad. 

Respecto a lo planteado por el Consejero Álvaro Silva, señala que ella ha trabajado en re 
vinculación de estudiantes, y está de acuerdo con lo indicado por el Consejero. Menciona 
que en materia de re vinculación escolar “ son proyectos de 6 meses y terminan y que pasa 
luego con el niño, dónde queda, de nuevo en el aire, es un tema a nivel país que no se ha 
concretado como debería ser” .  

 
III. Varios. 

 Se informa que, dentro de las próximas semanas se le hará envío, mediante correo electrónico, 
a las y los Consejeros el documento de actualización del Diagnóstico de Atención Usuaria de 
la Subsecretaría del Interior, para que pueda ser difundido e informarse cómo ha ido 
avanzando en esa materia.   

 Informa que el 30 de junio finaliza la vigencia del  COSOC 2022-2025 y se está a la espera de la 
tramitación jurídica de la nueva resolución que aprueba normativa de funcionamiento. 
Plantea que, por decisión de la autoridad, el Consejo sesionará en pleno y no habrá división 
por grupos temáticos. El número de Consejeras/os será de 21 integrantes. La nueva resolución 
será compartida luego de su tramitación.  

 Informa además que, se está a la espera de la firma del nombramiento de la Comisión Electoral 
para el proceso de renovación del COSOC período 2025-2028. Les recuerda que la Comisión 
se conforma con las jefaturas que la autoridad determine ser parte del proceso eleccionario. 
Se espera que, a más tardar, el 30 de junio se conforme la Comisión Electoral para dar inicio a 
las inscripciones de organizaciones para participar en el próximo proceso eleccionario y 
posteriormente se da un período para la inscripción de candidaturas.  

 Se les recuerda que, antes de finalizar el período de este COSOC, se realizará el Seminario de 
Seguridad Digital Ciudadana, una iniciativa del grupo temático de Ciberseguridad, incorporado 
en su plan de acción y desarrollado por la Fundación Educacional Whilolab, liderada por Carlos 
Montoya a quien se le agradece todo el trabajo dispuesto para la ciudadanía. Se solicita a las 
y los Consejeros apoyar la actividad y difundir información.  

 Se informa que, próximamente se realizará una reunión de Directorio para definir una  
actividad de cierre del COSOC 2022-2025 que permita la participación de todas y todos.  

 Respecto a la memoria COSOC 2022-2025, se india que se está editando las últimas actividades 
del período y para quienes deseen incorporar nuevas reflexiones pueden hacerlas llegar.   



 

 

 
 

a) Compromisos y Acuerdos 
 

COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA 

Envío mediante correo electrónico de la actualización del 
Diagnóstico de Atención Usuaria de la Subsecretaría del 
Interior. 

Secretaria Ejecutiva 
COSOC 

Junio 

Reunión de Directiva para la coordinación de cierre del 
periodo COSOC. 

Secretaria Ejecutiva 
COSOC 

Junio 

 
 
 
b) Término de sesión 

 
Habiéndose agotado los asuntos a tratar, siendo las 11:37 horas se pone término a la presente sesión.  


